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Sujetos que dispararon en contra
de dos personas y se enfrentaron a
Carabineros son enviados a prisión

preventiva
Todo comenzó cerca

del mediodía del lunes
cuando un llamado a
Carabineros alertaba
sobre la existen de un
abuelo y su nieta de 17
años, heridos por im-
pactos de balas en la
ciudad de Pelarco. Esta
situación motivó a que
en forma inmediata se
constituyera el Equipo
Contra el crimen Or-
ganizado y Homicidios
ECOH de la fiscalía
maulina la que dispuso
diversas diligencias a
la policía uniformada
y civil.

Pero mientras se
realizaban peritajes en
Pelarco una patrulla de
la SIP de Carabineros
logra ubicar, en la ruta
Talca a San Clemente,
el vehículo en que se
desplazaban los au-
tores de los disparos.
De esta forma se inicia
una persecución que
termina con el auto de
los imputados volca-
do y huyendo a pie el
conductor, portando un
arma de fuego en sus
manos quien producto
de que el sujeto apunta
a los uniformados es-
tos hace uso de su arma
de fuego hiriéndolo en

sus piernas.
El fiscal jefe de

UNAACFrancisco
Soto que presentó los
antecedentes al tribu-
nal señala que "el Mi-
nisterio Público forma-
lizó investigación por
ocho delitos en contra
de dos imputados que
fueron detenidos por
funcionarios de Cara-
bineros en el sector de
San Clemente el día
lunes 16 de marzo del
presente año. Los an-
tecedentes de la inves-
tigación dan cuenta de
que en la localidad de
Pelarco se enfrentaron
dos bandas delictua-
les compuesta por un
número de sujetos que
van entre las 7 a 12
personas. En ese con-
texto se continúan de-
sarrollando investiga-

ciones con el objeto de
individualizar a estos
sujetos y solicitar órde-
nes de detención con el
fin de ponerlos a dispo-
sición de la justicia. En
la audiencia respectiva
el Tribunal de Garantía
acogió la solicitud de
este Ministerio Público
de decretar la prisión
preventiva en contra
de estos dos imputados
por el número de deli-
tos, las circunstancias
características del mis-
mo y la naturaleza de
las víctimas. Se fijó un
plazo investigación de
seis meses".

De esta forma por
graves y diversos deli-
tos la fiscalía formali-
za cargos en contra de
los sujetos de 21 y 22
años.

LABOCAR Maule realizó charlas
sobre los protocolos de seguridad

en electromovilidad automotriz
En la Región del

Maule, se desarrolló
una instancia académi-
ca (teórico-práctica),
coordinada por parte
de la Sección Crimi-
nalística Labocar de
Carabineros, en la ciu-
dad de Talca, consis-
tente en dos charlas,
denominadas "Proto-
colos de seguridad en

Electromovilidad au-
tomotriz" y "Primeros
auxilios en escenarios
críticos: actuar cuando
cada segundo cuenta".

Instancia que fue
dirigida al personal
operativo y de unida-
des especializadas de
la Región del Maule e
impartida por docentes
de la Universidad IN-
ACAP, sede Talca.

Se contó con la pre-
sencia de 120 funcio-
narios, quienes tuvie-
ron un acercamiento e
interiorización de los
riesgos y protocolos
de actuación ante al-
guna emergencia via
o hecho criminal en el
cual participen vehícu
los eléctricos e híbri-
dos, como así también,
proporcionar conoci-
mientos claves sobre
Electromovilidad y
entregar herramientas
esenciales para respon-
der de forma segura y
eficiente en situaciones
de emergencia, refor-
zando conocimientos
prácticos y teóricos
que pueden marcar la
diferencia en contextos
complejos.

Linares: ex jefe de salud municipal
Edgardo Bravo enfrenta juicio oral
Desde el jueves y

con un desarrollo que
se extenderá hasta este

lunes, se realiza en el
Tribunal Oral en lo Pe-
nal de Linares, el juicio
en contra de Edgardo
Bravo, quien fuera ex
director comunal de
salud de la Munici-
palidad local, además
de concejal por Villa

Alegre y ex consejero
regional por esta Pro-
vincia.

Enfrenta los cargos
de ejercicio ilegal de la
profesión, negociación
incompatible y uso
malicioso de instru-
mento público, investi-
gación que se ha exten-
dido por varios años, a
cargo de la Fiscalía de

San Javier.

El juicio se ha efec-
tuado vía telemática,
conformando la sala

los magistrados Jorge
Gutiérrez, Edilio Jor-

quera y Mario Villagra.
El lunes 23 de marzo,
probablemente, podría
existir veredicto res-

pecto de la causa.
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Chanco: Carabineros detuvo
a un sujeto por amenaza de
muerte con arma de fuego

deCarabineros
la 2da.Comisaría de
Chanco en horas de la
noche de este jueves,
fueron alertos que un
sujeto habría ingre-
sado a su domicilio,
instancia que amenazó
de muerte con un arma

de fuego a personas
que estaban en lugar y
posteriormente se dio
a la fuga; tras investi-
gaciones y contando

con datos de interés, se
detuvo al hombre res-

ponsable del delito en
cuestión, en este caso
de iniciales D.A.E.C
de 26 años, quien se
movilizaba en un vehí-

culo de color rojo.
Posteriormente, con-

tando la autorización
respectiva de entrada

y registro al domicilio
del imputado (coordi-
nado con Ministerio

Público) incautó una
escopeta de aire com-

primido marca HDB,
modelo 16J; la que fue
utilizada en el ilícito
descrito.

El hombre fue pues-
to a disposición de la
justicia, por orden del
Fiscal a cargo y, el ar-

mamento fue remitido
a la Sección Especiali-
zada de Labocar Talca.

-

EVIDENCIA
issuu-downloader.com

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/03/2026
    $294.520
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
      15,92%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 11


